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Contemplal

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Mimar, Adular

[ verbo transitivo peyorativo ]

Complacer excesivamente a alguien o ser condescendiente con él por interés, 
afecto o respeto.

Ver: Roseal

• O te comes las lentejas o las vas a tener pa cenal porque yo nô via andal contemplándote más.

• Pos claro que me voy. Nô, aquí via estar, contemplándote to'l día.

Campos semánticos: Arrumacos

Comentarios:

De ahí viene también la expresión "no andar con contemplaciones", con el sentido de hacer a alguien una cosa sin 
intentar suavizarla.

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es mucho más frecuente que en español. Se usa en toda 
España.

Etimología:

Del estándar contemplar,  del latín contemplare, con el mismo significado en la tercera acepción recogida por 
la RAE.
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